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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 1 de marzo de 2016 por el que se someten a información 
pública la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de 
impacto ambiental de un proyecto de explotación porcina de producción, 
promovido por D. Francisco Javier Benítez Bonilla, en el término municipal 
de Guareña. (2016080354)

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 37.1.b y 51.3 de la Ley 5/2010, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
el artículo 9 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el 
artículo 31 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, se comunica al público en general que la solicitud de 
autorización ambiental integrada (AAI) y el estudio de impacto ambiental del proyecto de 
ampliación de explotación porcina de producción, promovido por Don Francisco Javier Benítez 
Bonilla, en el término municipal de Guareña (Badajoz), podrá ser examinado, durante 30 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambien-
te (DGMA) de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, aveni-
da Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAI y el estudio de impacto han sido remitidos por la DGMA al 
correspondiente Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de 
los interesados en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 35 y 50 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de 
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud y formular la declaración de impacto 
ambiental (DIA) es la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de 
la Junta de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme a los artículos 44.1 y 
48.3 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, la AAI y la DIA son anteriores al resto de autorizacio-
nes sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística. Asimis-
mo, para dar cumplimiento al artículo 48.2 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, el procedimien-
to de evaluación de impacto ambiental del proyecto se integra en el procedimiento de 
otorgamiento de la AAI.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de 
aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, concretamente en la categoría 1.2.a de 
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su Anexo I, relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispon-
gan de más de 750 emplazamientos para cerdas, por lo tanto debe contar con AAI para 
ejercer la actividad.

— Categoría Ley 21/2013 y Decreto 54/2011:

• Grupo 1. a del Anexo I de la Ley  21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

• Grupo 1.g del Anexo II-A del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Actividad: 

El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de producción en régi-
men intensivo con una capacidad final para 1.300 reproductoras.

— Ubicación: 

La actividad se desarrollará en el término municipal de Guareña (Badajoz), y más concre-
tamente en las parcelas 52 y 203 del polígono 48, contando con una superficie de 7,3919 
hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• La explotación dispondrá de 6 naves de secuestro de 5.271 m2 de superficie total cons-
truida.

• Lazareto.

• La explotación dispondrá de dos balsas de purines impermeabilizadas, una de ellas de 
765 m3 de capacidad y otra de nueva construcción de 1636 m3 de capacidad, para el 
almacenamiento de purines, lixiviados y aguas de limpieza de las instalaciones.

• Estercolero.

• Vestuarios y aseos de 18 m2 de superficie.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado sanitario.

• Cerramiento de malla ganadera.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo indicado en el 
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Durante el periodo de información pública, y para dar cumplimiento al artículo 31 del Decreto 
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio consul-
tará a las Administraciones afectadas.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del 
Ayuntamiento y del resto de Administraciones afectadas o, en su defecto, transcurridos los 
plazos establecidos, conforme al artículo 51 de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a 
los interesados. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
dictará resolución en el plazo máximo de diez meses desde la solicitud de AAI.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 1 de marzo de 2016. La Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, PA (Res. de 16 de septiembre de 2015), El Director General de Medio Ambiente, 
PEDRO MUÑOZ BARCO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 7 de marzo de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del suministro 
de “Equipamiento de instalaciones de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Extremadura en el Hospital Infanta Cristina de Badajoz, 5 
lotes”. Expte.: S.005/16. (2016080357)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: S.005/16.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Equipamiento de instalaciones de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Extremadura en el Hospital Infanta Cristina de Badajoz, 5 Lotes”. 
Expte.: S.005/16.

b)  División por Lotes: Sí.

Lote 1: Mobiliario Aulas.

Lote 2: Mobiliario Seminarios y Área Wifi.

Lote 3: Mobiliario Varios.
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